
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN DE SECRETARíA GENERAL
N" 15? -2013- FONDEPES/SG

@

L¡ma. 2! 0:.?ü1:

VlSfAr La Nota N" 1406-201'FONDEPES/OGA, presentado por la Of¡cina General de

Adman¡stración, con fecha 26.12.2013 y él Informe N'681-2013-FONDEPES/OGAJ' presenlado
por la Ofic¡na General de ¡'sesorla Jurld¡ca, con fec¡a 24 f22013 ambos referidos a la solicitud
de aorobacón def exoedi€nte de contratacón pera el p.oceso de selecc¡ón de Adjud¡cac¡ón D¡recla
Sé/ecf¡ve N' 029-2013-FONDEPES para Ia "Contntaci'n alel sevktio ale l¡mpbza de ot¡c¡nas

adm¡nistrativas, área de ñue e y sev¡cbs higién¡cos de Ia Zonal Patta' , y:

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nac¡onal de Desarollo Pesquero, FONDEPES, es un Orgán¡srno Alblico
Ejecutor, con autonomfa técnica, económica y admin¡strativa cuya fnalidad es promover y apoyar

técn¡c€, económica y f¡nañc¡€€mente el desenol¡o prioritario de la pescá adesanal y de |as

ac-tividades pesqu€ras y de ecu¡cultura en general;

Que, de confomidad con lo d¡spuesto por el art'culo 76o de la Constitucióñ Políi¡ca del Est'ado

lag Entkjades de la Pdministr€c¡ón Pública €stán obligedes a llevar a c€bo procesos de selecc¡ón

la(a Éelizar edquisic¡oñ€s y contfatraciones, de bienes servicaos y obra6, en aras de la

kánspareñc¡a y mejor util¡zación de los recursos públ¡cos, de acuerdo a lo 3eñalado €n las nonnas

especff¡cas;

Que. en el marco de las noÍnas de contrataciones con el Estado' medienie Resolución

Jefatural No 1 15-2O19FONDEPES/J, del 04.04.2013, s€ delegó €n la S€cretar¡a General de ¡a

Entidad, entre ot¡os, la facultad para aprobar los €xpedienles de conhaliación de los proc-esos de

sol€cc¡ón de Adiud¡cac¡ón Di¡eda Selecliva, pára lá contÉtración de se ¡c¡os en gene'a¡;

Oue. en observación de las nomas de contrataciones con el Estado, mediante Resoluc¡óñ

Jefatural N'039-2013-FONDEPES/J, modific¡do por las Resoluciones Jefaturales N' 111-2013-

FONDEPES/J, N" 147-201&FONDEPES/J, N' 197-2013-FONDEPES/J' N' 218-2013-

FONOEPES/J, N' 232-2013-FONDEPES/J, N" 260-2013-FONDEPE9J' v Nó 295-2013-

FoNDEPESiJ se ¡ncluyó en el ftem N' 41 el procÉso de selección de Adjud¡cac¡ón DirÉda

Sefectiva para la "Conrátación det sevicb de t¡np¡eza de oficinas adñ¡nisbat¡uas, área de muelle

y sevb¡o¿ h¡gién¡cos do ta ZMat Pa¡ta', por un velor gstimado de S/ 97,000 00 (Noventa y siet€

mil con 00/100 Nuevos So¡es);

Que, a lravés de la Nota N' 1586-201$FoNDEPES/oGPP' la oficina General de

Planeam;nto y Presupuesto, con fecha 20 12 2013' iñd¡có a la Oficina General de Adm¡nistración

que se reprogiamarfan fos gastos de la Zonal Páita para llevar el $0@6o de ."Contretación 
del.

óervicio aá fñpieza de ofb¡llas adm¡n¡strctivas, árca de nuelle y sevb¡os h¡giánicos..de la zonal

Pa¡la" conespond¡ente at año 2014 pof la suma d€ S/. 116'639.88 (C¡ento dlecisé¡s mi¡ seiscientos

treiñta y nu¿ve con 88/100 Nuevos soles), por éllo adjunta el Compromiso de Dispon¡bilidád

Presupúesbl, el mbmo que fue suscrito por ambas oficinas' de acuérdo a la D¡rectiva No 005_
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2O10-EFn6.01 "Dírect¡va pañ la Ejecuc¡ón Prcsupuastaie', modificada por la Resolr./ción
Direcloral No 022-201 1/50.01 ;

Que, a kavés de la Nota 1396-2013-FONDEPE9OGA, con fecha 23.'12.2013 la Oficina
General de Admin¡stración comunicó que ha elaborado el expediente de contakc¡ón de la
Adiudicación Dkecta Selectiva N' 002+2013-FONDEPES pa@ la "Contralac¡ón del seM¡c¡o de
I¡mp¡eza de of¡c¡nas adm¡n¡stntivas, árca de muelle y ser,/ic¡os h¡g¡én¡cas de la Zonal Pa¡ta", pot ln
valor referencial de S/. 116,639.88 (Ciento diec¡sé¡s mil seiscientos treinta y nueve con 88/100
Nuevos Soles), incluido impuestos de ley y cualquier otro concepto que ¡ncida en el costo tot€l del
servicio a contralar; asimismo dicha Oficjna General solicitó que se s¡ga el kámite corespondiente
para la respectiva aprobacjón y propone al Comilé Especialque se encárgará de la conduccióñ del
reterido Droceso de selecc¡ón:

Que, con feche 24.'12.2013, la Of¡cina ceneral de Asesola Ju.fdica. a través de¡ lñforme N"
681-2013-FONDEPES/OGAJ, comunicó a la Ofic¡na Geñéral de Administración que resulta
procedente la continuacón del fámite adm¡n¡strat¡vo pera la ap.obac¡ón de¡ Expediente de

, Contratación del Prcceso de Selección referido en e¡ párafo anteaior, de conformidad con la Ley
de Contrataoones del Estado, aprobada por Decreto Leg¡slatúo N" 1017 y su Reglamento,
ap¡obado por el Decreto Supremo No 18+2008-EF, asi como de las disposic¡ones inte.nas;

Que, en cuanto al Expediente de Contratación se debe tener en cuentá que el misño se Inictá
con el requer¡maento de¡ área usuaria, e¡ cual debe conlener la información referida a las
c¿rrecterísticas técnic€s o términos de referencia de lo oue se va a contratar. el estud¡o de
posib¡l¡dades q!¡e ofrece el mercado, elvalor referencral, la drsponibitidad presupuestal, e¡ tipo de
proceso cle selecc¡ón, la modalidad de selecc¡ón, el sistema de contratación, la modal¡dad de
contratac¡óñ, la modal¡dad d6 contratación a utilizarse y la fórmul¿ de reajuste de ser el caso,
conforme a lo señ€ledo en el artículo 10'del Reglamento de lá Ley de Contrataciones del Estado,
aprobedo por Decreto Supremo ñ' 184-200&EFi

Que, por otro lado, se advierte que en el presenlo cáso existÉ una vari€cióñ del valor
referenc¡al especto del valor e6tjmado en el Plan Añual de Confataciones de la Eniidad, sin
embargo, no se vaaje el lipo de p¡oceso de selecc¡ón. con lo cual se estarfa cumplienoo con lo
señelado en el articulo 9' del Regtemenlo de la Ley de Contrataciones det Estado.

Quo, con ¡especto de la disponib¡l¡ded présupuestal se aprécie que le contralac¡ón en mencióñ
cuente con la previsión presupuestel correspond¡€nte de le Ofc¡na Geñeaal de planeamiénto y
Presupuesto y de la Oficina ceneral de Administración, de acuerdo a la Dhectiva No 005-2010-
EFn6.01 "D¡¡ect¡va pañ Ia Ejecución Presupuestada', múiñcada pot lé Resolucjón D¡rectoral Nó
022-2011t50.01,

Que, en tal señlido, se aprec¡á que elexpediente de contratación para el proceso de selección
de Adjudicac¡ón Directa Seiectiva N' 0029-2013-FON0EPES paré ta " Contratacbn det ssNicb de
Impieza de of¡cinas adm¡nistmt¡vas, árca de nuelle y sev¡c¡os h¡giénicos de la Zonatp6¡ta", po. un
valor reterencial de S/. 116,639.88 (C¡ento dieciséis mil se¡sc¡entos tre¡nta y nueve con 8B/1OO
Nuevos Soles), ¡ncluido impuestos de ley y cualqu¡er ot¡o concepto que incida en el costo totat del
servicio a contrelar, el cualfue determinado el mes d6 d¡c¡embre de 2013, cumole con lo señalado
en el adfculo 7" de la Ley de Cont¡ataciones del Estado y articulo 10. de su Reglamento;

Que, de conforñidad con la Ley No 28411, Ley coneral del Sistema Necionalde presuDueslo:
Ley No 29951, Ley de Presupuesto det Sector púb¡¡co para el año F¡sc€l 2013t et óecreio
Legislativo No 1017, Léy de Contratac¡ones del Estado, y su Reglamento, aprobado por el Decreto
Supremo No184-2008-EF; y 6n ejercicio de ta fuñción esiabtecidá en et titerat k), det artfcuto 1Oo del
Reglamento de Organización y Func¡ones del FONDEPES, aprobado mediante Resolucióñ
Ministerial No346-2012-PRODUCE, aslcomo las nomas intemast y,



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUctóN DE SEcRETARIR c¡ru¡n¡l
N" 15? -2013- FONDEPES/SG

Lima. 26 ¡r¡. ?0i3

Con el visado del Director Géñeral de Capacitac¡ón y oesarollo Técnico en Pesca Artesanal, de¡

Jefe de la Ofc¡na General d€ Adm¡n¡stración, del Jefe de la Ofc¡na General de Planeamiento y

Presuouesto. asl como del Jefe de la Of¡cina Genelal de As€soría Jurídica, en lo que coresponde
a sus como€tenc¡as:

SE RESUELVE:

A4¡9g!9-!:.- Aprobar administrativamente el expediente de conÍatación del proc€so de selección

denominedo Adjudicación Directa Selective N' 0029-2013-FONDEPES paz la "Conthtac¡ón del
servicb de t¡npieza de ofic¡nas admin¡stnt¡vas, área de nuelle y servic¡os h¡gién¡cos de la zonal
Paita", por un valor referencial de S/. 1 16,639.88 (C¡ento diecisé¡s mil seisc¡entos tre¡nta y nueve
con 88/1OO Nuevos Soles), inclu¡do impuestos de l€y y cualquier otro conceplo qu€ incida en el
costo total delservicio a contratar, el cualfue determinado al mes de diciernbre de 2013

A!ggg!9.4.- Des¡gnar al comité espec¡al ad hoc encsrgado de conducfu el proceso d€ selección

seña¡ado en €l ártículo gntenor, el m¡smo que €6taé integrado por las s¡guiente6 p€Bonas:

!¡icobrsglilulefgs:- Tass Gary Gkón Mezá - Pres¡dente
- Jesús Remio Cajo Ramkez -Miémbro- Joaquin Manuel Gambini Coello - M¡embro

UlstrEesssple4es:- Pall G¡ancarlo Gama¡ra Zumaeta - Pres¡dente
- PaulAlberto Olaya Espinoza - Miembro
- José Pedro Sirlupu Yovera - Miembro

A4!gglqq.- El comité espechl designado en el artículo precedente debeé conduc¡r e¡ Proceso cle

Selección de conformidad con lo d¡spuesto en le Ley de Contratiaciones del Estado y su

Reglamento, teniendo en cuenta osp€c¡alr¡ente los plazos, responsabilidedes y sañciones
eslablecidás Da€ tal efecto.

4!!9g!gl!:.- Notifcar la presente resoluc¡óñ a los miembros delcomité esp€cial ad hoc sellelados

en ¡l eriículo 2' de la presente rcsoluc¡ón, asl como a ¡a Of¡c¡na Genelal de Administración para

los lines oúe correspondan,

Regf sk6se y comuniquese.

JESSYCA

agrs¡uq 
oE¿ eqo

r'-f+\

ffi


